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A N E X O

El 30% de la totalidad de los servicios prestados en
situación de normalidad, teniendo en cuenta para deter-
minar dicho porcentaje, el número total de autobuses que
prestan servicios habitualmente en días laborables.

En los casos en que de la aplicación de este porcentaje
resultara un número inferior a la unidad, se mantendrá
ésta en todo caso, y si resultasen excesos de números ente-
ros, se redondearán en la unidad superior.

RESOLUCION de 5 de mayo de 1997, de la
Dirección General de Cooperativas, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107
de la Ley General de la Haciendo Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a la relación de expedientes subven-
cionados al amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995,
sobre desarrollo de las medidas de Promoción
Cooperativa.
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Sevilla, 5 de mayo de 1997.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 168/1994,
interpuesto por Prefabricados Rodríguez, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de Sentencia dictada con fecha 20 de diciembre de 1995,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo número
168/1994, promovido por Prefabricados Rodríguez, S.L.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimando el recurso contencioso 168/94
interpuesto por «Prefabricados Rodríguez, S.L.» contra la
resolución sancionadora del Director General de Trabajo
y Seguridad Social (Consejería de Trabajo), de 9 de
noviembre de 1993, la declaramos conforme con el Orde-
namiento Jurídico. Sin costas.

Sevilla, 6 de mayo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 7 de mayo de 1997, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y
Cooperación Económica, por la que se hace pública
la firma de convenio específico entre las entidades
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
General ha resuelto hacer pública la firma del Convenio
específico entre la Consejería de Trabajo e Industria y el
Instituto de Desarrollo Regional, Fundación Universitaria,
para la ejecución del VI Programa de Formación de Exper-
tos en Comercio Exterior, con una financiación por parte
de la Consejería de Trabajo e Industria de hasta 4.875.000
ptas., con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.13.00.01.00.445.00.65A.6.

Sevilla, 7 de mayo de 1997.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 7 de mayo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 713/1994,
interpuesto por Organismo Autónomo Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 3 de marzo de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el Recurso Contencioso-Administrativo número
713/1994, promovido por Organismo Autónomo Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estima el recurso contencioso administrativo interpues-
to por el Sr. Abogado del Estado en la representación
acreditada del Organismo Autónomo Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria, contra la Resolución
de la Consejería de Trabajo de la Junta de Andalucía (Rec.
606/93 AP/aa), de fecha 28 de enero de 1994, deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra la de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, de
aquella Consejería, de fecha 11 de febrero de 1993, (Exp-
te. 10/93) que aceptando el Acta de Infracción 1328/92,
de 6 de octubre, había impuesto al actor sanción de cin-
cuenta y una mil pesetas como autor de una infracción
del orden social, cuyos actos administrativos se anulan por
no aparecer conformes a derecho; sin expresa imposición
de costas.

Sevilla, 7 de mayo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1997, de la
Dirección General de Cooperativas, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a la relación de expedientes subven-
cionados al amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995


